
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el día 05 de 
febrero de 2024, fue radicado memorial de liquidación adicional del crédito por el 
abogado OSCRA GRAJALES VANEGAS. 
 
A despacho del señor juez para proveer.  
 
Calarcá, Quindío. 26 de febrero de 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

Calarcá, Quindío, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 63-130-4003-002-2008-00301-00 

Interlocutorio: 353 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO BBVA S.A. 
DEMANDADO:   JAIME HENAO RIOS 
AUTO:   NIEGA TRAMITE LIQUIDACION CREDITO 

  

 
Por no hallarse reconocido como apoderado judicial de ninguna de las partes en 
el curso del proceso EJECUTIVO promovido por el BANCO BBVA S.A. en contra 
del señor JAIME HENAO RÍOS, no se le imparte trámite a la liquidación del crédito 
aportada por el señor ÓSCAR GRAJALES VANEGAS. 
 
Notifíquese. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
 
 
  
  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

024 DEL 27 DE FEBRERO DE 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal
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